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Notas sobre la verdad 
y su evo/ucíón en la historia de la matemática 

por Eduardo H. del Busto 
L a P l a t a — Argen t i na 

ADVERTE NCI A 

Citando mis alumnos leen el pãrrafo que, sobre 
la noeión de verdad, traen los Eléments d'Listoire 
des mathématiques de N. Dourbaki, manifiestan 
muy serias dud as. 

A mi parecer, la no acostumbrada lectura de 
otros lemas, impide a los jôvenes ubiearse dentro 
de una cuestión como esta de la verclad, cuyos 
planteos y replantais abar can todo el des ar r olio 
cultural de la humanidad. Por eso he querido dedi-
car les las notas que siguen, donde nie propongo 
simplement^ reseuar algunas de las más impor-
tantes concepciones sobre la materia, a fin de ofre-
cer a los esLudiantes siquitra una idea de la com-
plejidad de la cuestión, e incitar a los más curiosos 
a proseguir la indagaciàn. 

Una de las dificultades may or es con que he tro-
pezado es la inexcusable referenda a la escuela 
polaca de Tarski. Tenia yo que ser breve y claro ; 

•pe.ro el nível de los Irabajos respectivos no me per-
mitia alcansar ambas condiciones simultàneamente. 
Atendiendo a eito, he optado por senatar unos poços 
puntos de la concepciôn semântica de verdad y, 
para lo demàs — que es mucho — me he limitado 
a una referencia bibliográfica, donde et propio 
Tarski resume de manera no formal tos princi-
pales resultados que ha oblenido con relación a la 
definiciôn de verdad. 

1. Le verdad como realidad y la verdad 
de los enunciados. La concepciôn 
aristotélica. 

Una de las primeras razones que nos con-
ducen a hablar acerca de la verdad, es la 
verdad, es Ia distinción entre ilusorio y real. 

Los gauebos de Htidson se ponían sérios 
si se relataban cosas que ellos consideraban 
reales (luces malas, fantasmas, aparecidos), 
y se molestaban cuando les contaban cosas 
que ellos consideraban irreales (como la exis-
tência de palacios de cristal). El iiecho for-
tuito de que tomaran por ciertas las fantasias 
y por falsas Ias realidades — como a nosotros 
nos ha de pasar, sin darnos cuenta — no sig-
nifica que no tuviesen inconscientemente cri-
térios para discriminar entre unas y otras, 
según tácitas detíniciones y acuerdos. 

Los piimeros filósofos griegos se empena-
ron por aclarar la diferencia, y, enteniiendo 
sin titubeos que verdadero y real eran tér-
minos sinónimos, reconocieron que lo real es 
aquello que tiene la virtud de permanecer. 
De ahl que, para ellos, lo verdadero es lo 
que es; no Io que es tá siendo. Por tanto, de 
las cosas que existeu o que son, decian que 
eran reales o verdaderas; de las que no exis-
ten o que no son, decian que eran ilusórias 
o falsas. 

A poço que se ahonde, la distinción no se 
ve muy clara. No faltará quien afirme hoy 
que lo único real es el estar siendo, pues el 
ser aqui y ahora no se da nunca-•• De cual-
quier modo, la antigua concepciôn que iden-
tifica verdad con realidad deviene un capítulo 
estrictamente filosófico, que ha sido encarado 
bajo los epígrafes de verdad transcendental, 
o verdad metafísica, o verdad ontológica y 
escapan a nuestra incumbência. 

A partir primordialmente de Aristóteles, 
los griegss empezaron a estudiar la verdad 



X, 

76 

en un acepción diferente. La verdad no sólo 
puede enfocarse por el lado de la realidad, 
sino, y éste es el punto novedoso, la verdad 
aparece también como una propiedad, no ya 
de las cosas, BÍ de algunos enunciados; jus-
tamente, de los enunciados llamados verda-
deros. Caracterizando debidamente aquella 
propiedad que torna verdaderos a algunos 
enunciados, esperamos obtener la nueva acep-
ción de verdad, que soslaya el problema de 
la verdad transcendental y que quizás es útil 
para el matemático. 

Tratar de la verdad como propiedad de 
algunos e n u n c i a d o s , impone, empero, un 
cúmulo de consideraciones especiales, O bien 
se admite que la verdad implica conocimiento 
y, en tal caso, se está ante un problema de 
gnoseología; o bien se considera que la verdad 
es una simple relación entre el juicio y la 
cosa juzgada, y, en este sentido, se estudia 
la verdad como relación lógica; o bien, en 
fin, se ve que la verdad es una relación entre 
signos o nombres, y, en estos respectos, se 
la llama verdad nominal. 

La concepción aristotélica de verdad (Meta-
física, E 4) es la que considera a la verdad 
como relación lógica. 

ARISTÓTELES d i c e : 

• «lo verdadero es la afirmación de la com-
aposición real dei Bujeto y dei atributo, y la 
«negación de su separación real ; lo falso es 
«la contradicción de esta afirmación y de esta 
a negación a. 

En otros términos, si yo afirmo de lo que 
es, que es, y de lo que no es, que no es, estoy 
diciendo verdad; si afirmo de lo que no es, 
que es, y de lo que lo es, que no es, estoy 
diciendo falsedad. 

Los ejemplos más claros y conocidos los 
h a d a d o TOMÁS d e AQUIXO e n l o s Comentários 

s o b r e AIÍISTÓTELBS. D i c e : 

aEl hombre es animal, es verdadero; 
nel hombre no es animal, es falso; 
«e£ hombre es asi 10, es falso; 
«.el hombre no es asno, es verdadero». 
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De acuerdo con el esquema aristotélico, los 
juícios precedentes son verdaderos o falsos, 
no por los objetos en sí, sino por Io que la 
mente juzga acerca de la relación que en 
dicbos juicios se establece. Asi, para refirmar 
la acepción de verdad lógica como distinta 
de la verdad ontológica, ARISTÓTELES explica 
(.Metafísica, E 4) : 
«Lo falso y lo verdadero, en efecto, no están 
«en los objetos (como si el bien fuese lo ver-
«dadero y el mal en sí lo falso), sino en el 
«pensamiento»; 
porque 
«lo verdadero y lo falso no existen en el 
«penBamiento como esencias o naturalezas 
«simples». 

(Constituyen, pues, diríamos hoy, relacio-
nes lógicas). 

A hora bien i cuándo decide el pensamiento 
afirmar o negar la relación establecida en el 
enunciado ? En otras palabras, £ cuándo afirmo 
yo que la nieve es blanca es un enunciado 
verdadero? 

He aqui una cuestión delicada. 
Los filósofos medievales que se inspiraron 

e n ARISTÓTELES d e E s t a g i r a , e s p e c i a l m e n t e 

TOMÁS d e AQUINO ( 1 2 2 4 ? a 1 2 4 7 ) , a s e v e r a -

ban que la verdad es el acuerdo dei pensa-
miento con su objeto; la falsedad, por ende, 
es el desacuerdo entre el pensamiento y el 
objeto pensado. Esto significa algo a primera 
vista descorazonador: el enunciado la nieve 
es blanca es verdadero - •• si y sólo si la nieve 
es b lanca- • Acuerdo entre el pensamiento y 
el objeto pensado. 

Aparte de lo que acabamos de explicar, si 
la verdad es un acuerdo y la falsedad un 
d e s a c u e r d o en esa correspondência entre 
objeto pensado y sujeto pensante, i cómo 
saber si el acuerdo o el desacuerdo existen 
cuando el enunciado pertenece al pasado o ai 
futuro; es decir, cuando el objeto no se halla 
ante nosotros ? 

Acaso i es siempre posible verificar el 
acuerdo o desacuerdo entre objeto y sujeto ? 



G A Z E T A D E M A T E M A T I CA 77 

Además, si la misma realidad es conocida a 
través de nuestros pensamientos, ? eómo esta-
blecer en última instancia si hay esa corres-
pondência o si no la hay, puesto que la cor-
respondência, a su vez, debe ser pensada ? 
Y si a esto se agrega, como nos lo ensena 
la psicologia, que es posible creer absoluta-
mente en la verdad de nuestro pensamiento 
aun cuando éste sea falso, debemos aceptar 
que, aunque experimentemos a veces el sen-
timiento de certeza, ello no es garantia dei 
acuerdo o dei desacuerdo objeto pensado — 
sujeto pensante. 

Tambión a veces ei bombre experimenta ei 
sentimiento de la opinión— algo asi como una 
certeza menor — que no descarta la posibilí-
dad dei e r ro r ; y a veces experimenta el sen-
timiento de la duda, porque ignora si lo que 
piensa es verdadero o falso. Certeza, opinión, 
duda, por ser sentimientos, son estados sub-
jetivos. ,t Puede la verdad ballarse subordi-
nada a lo subjetivo ? 

F a habido quienes aceptaron la pura subje-
tividad de la verdad, llegando a consecuencias 
imaginables acerca dei mundo y dei papel 
que en él desempeíiamos. 

Otros, en cambio, han tratado de descubrir 
algún caráctes objetivo, propio de la cosa 
pensada o de la manera en Tjue es pensada, 
para determinar el fundamento objetivo de la 
certeza. Así nacô el concepto objetivo de 
verdad, extremando el cual puede llegarse — 
aunque no necesariamente — a la idea de 
verdad absoluta, cara a varias concepciones 
e ideologias. 

De cualquier modo, llamamos evidencia a 
aquello que provoca en nosotros el senti-
miento de certeza. 

Según los aristotélicos y escolásticos, pues, 
la evidencia surge, como hemos dieho, dei 
acuerdo entre objeto pensado y sujeto pen-
sante. E l tratamiento clásico de la teoria dei 
acuerdo (o de la correspondência) no parece 
eficiente y contieue circularidades ínadmisi-
bles. La moderna escuela polaca por un lado, 

y la concepción marxista por oiro, han rea-
sumido el punto de vista dei acuerdo y lo 
han expuesto de manera menos controvertible 
al parecer. 

2. La verdad como praxis. 

De la escuela polaca nos ocuparemos más 
extensamente en el párrafo 9, 4.°); de la 
marxista necesitamos seflalar algunos pun-
tos muy bien c o m e n t a d o s p o r A . SCDAFP en 
La teoria de la verdad en el materialismo y 
en el idealismo, Lautaro, Bs. As., 1964. 

En primer lugar, el análisis marxista sos-
tiene la unidad entre pensamiento y lenguaje. 
No cabe distinguir sino artificialmente entre 
verdad de un juicio y verdad de un enunciado 
afirmativo; es decir, se rechaza la instancia 
«idealista» de la realidad ontológica de los 
juicios como entes ideales, y se rechaza 
asimismo la instancia «nominalista» de la 
separación entre el acto mental dei juicio y 
el acto verbal de su proposición. 

En segundo lugar, el análisis marxista 
vincula la verdad con la praxis. La praxis 
es una actividad social del hombre, histéri-
camente condicionada, que se balia dirigida 
a la modificación de la realidad objetiva. El 
hombre, ser social, no se queda contemplando 
el mundo para interpretarlo; el hombre, ser 
social, movido por la praxis, modifica el 
mundo. 

L a praxis es una actividad social que tiene 
fin en si misma. Son verdaderos los juicios 
cuando son compatibles con la praxis; cuando 
son útiles a la praxis. Pero, entiéndase bien, 
un juicio es útil porque es verdadero. E l 
marxista tiene una concepción objetiva de la 
verdad; el pragmatista, en cambio, sostiene 
que un juicio me resulta verdadero porque es 
útil para mí; tiene una concepción subjetiva 
de la verdad. El marxista se apoya en 1« 
praxis, actividad social, objetiva. 

De esto último no debe inferir se que el 
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marxismo proponga una teoria de la verdad 
absoluta. Todo lo contrario, ya que, como lo 
afirma Leuin : 

«la verdad es proceso. Partiendo de la 
«idea subjetiva el hombre alcanza la verdad 
«objetiva a través de la praxis». 
En otros términos, de acuerdo con los 

marxistas, la praxis nos otorga la evidencia. 

3. Descar tes y Spencer . 

De muy diferente manera había pensado 
RIÍÍTÉ DESCARTES ( 1 5 9 6 a 1 6 5 0 ) , c u a n d o 
sentó el síguiente critério de verdad; critério 
llaraado cartesiano o de la evidencia: 

es evidente lo claro y sencillo. 
Pero, i acaso no sabemos que, por liábito, 

Uegamos a creer claros y sencillos mucbos 
conceptos que no son claros ni sencilios para 
la mayor ía? ; y <i acaso no nos muestra la 
historia de la ciência multitud de errores que, 
en su época, fueron considerados como ver-
dades claras y sencillas? 

E l f i l ó s o f o i n g l ó s HERBERT SPENCER ( 1 8 2 0 
a 1 9 0 3 ) , c o m p r e n d i e n d o l a d e b i l i d a d d e i 
critério cartesiano, dofinió lo evidente como 

aquello cuyo contrario es imposible de con-
cebir. 
Peregrina afiimacíón que nada ayuda, pues 

<t quión o quó nos asegura que no tengamos 
una capacidad doformadora dei concebir, a 
punto tal que aquello que nos parezca evi-
dente no sea precisamente lo absurdo? In-
cluso autores hay que tienen por cierto que 
todo lo que pensamos es pura absurdidad. 

Por lo visto, parece muy difícil fundamen-
tar el critério de la verdad en una definición 
de lo evidente. 

4 . La autor idad competente. Cr í t ica de 
Pescai. 

Muchoa filósofos medievales y otros de 
inspiración eclesiástica han defendido el cri-

tério de autoridad o competencia. Según este 
critério, de naturaleza objetiva, 

es verdadero todo enunciado conf irmado por 
autoridad competente. 
Constituyen autoridades competentes : los 

textos antiguos, las afirmaciones de los espe-
cialistas, los preceptos tácitos o explícitos de 
una ideologia ('), etc. 

Las primeras y más conocidas objeciones 
al critério de autoridad competente fueron 
b r i l l a n t e m e n t e e x p u e s t a s p o r BLAISE PASCAL 
(1623 a 1662), y son cuatro. Primera obje-
ción : este critério nos conduce a la ceguera 
mental, por cuanto nos insta a admitir aun 
aquello que no vemos por nosotros mismos. 
Segunda objeción; este critério presupone 
que aquellos que han adquirido jerarquia de 
autoridad competente, han alcanzado la ver-
dad por alguoas vias que no son accesibles 
a nosotros, y, por tanto, nosotros somos in-
feriores a ellos. Torcera objeción: este cri-
tério es peligroso ya que nada nos garantiza 
que aquellos a quienes se les concede el pri-
vilegio de la autoridad, no hayan incurrido, 
a su vez, en el error . Cuárta objeción : este 
critério impide el progreso de los conoci-
mientos humanos, o bien lo restringe a quie-
nes son capaces, por don especial envidiable, 
de tornarse autoridades competentes. 

En conocidos escritos, PASCAL se refiere 
al critério de autoridad y lo critica en detalle; 
pero especialmente citable es el Traité du 
Vide. No obstante, las famosas cartas Pro-
vinciales son, en muchos aspectos, testimonio 
dramático de la lucha de PASCAL contra el 
principio de autoridad competente, ejercido 
por jesuitas con relación a la teoria de la 
gracia divina. Clama PASCAL: 

C) Entifíndese aqui por ideologia ol conjunto de 
ideas, coueepción dei mundo o doctrina, característ icos 
de un grupo o clase social, La ideologia es una suerte 
de filosofia menor, a Ia que nos adherimos casi a tá -
vicamente, sin reflexion sistemática y por império 
de las c i rcunstancias; porque, como dijo MÍRX, la 
ideologia está asociada a la condición social. 
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aSí lo que digo tio sirve para daros luz, 
aservirá al pueblo. Si allá se callan, las pie-
id ras bablarán. El silencio es la mayor per-
asecuciôn; jamás los santos se han callado. , . 
aSi mis cartas son condenadas en Roma, lo 
«que yo en ellas condeno está condenado en 
«el c i e l o . . . La Inquisición y la Sociedad 
(jesuít ica): las dos plagas de la v e r d a d . . . » 

El 6 de setiembre de 1657 el Papa Ale-
jandro V I I condenó las cartas Provinciales 
d e BLAISE PASCAL, e l m a t e m á t i c o e m i n e n t e y 

la ca&a pensante de la humanidad. 

5 . L i o n a r d o y el c r i l e r í o exper imenta ! . 

M u c h o a n t e s , LIONARDO DA VINCI ( 1 4 5 2 

a 1519) habla alzado también su protesta 
contra el critério de autoridad competente, 
y también había luchado contra él. En efecto, 
se opuso a hombres cuyo prestigio inte-
lectual nadie osaba poner en duda, como 
el médico y alquimista alemán PARACELSUS 
(1493 a 1541); se mofó do opiniones susten-
tadas por personalidades influyentes, por 
ejemplo, se burló de la nigromancia y de la 
alquimia; acusó a «quienes mantienen el en-
gaíío de la tonta muchedumbre» y se rió de 
los que sostenían la posibilidad dei móvil 
perpetuo. 

Todo esto significaba una audaz rebeüón 
contra la autoridad-•• 

E s q u e LIONARDO d a VINCI p r e c o n i z a b a u n 

nuevo critério de verdad, el critério experi-
mental: 

es ciertamenle verdadero aquello que la expe-
riencia confirma. 
P a r a LIONARDO, l a e x p e r i e n c i a e s u n d i á -

logo entre el liombre y la na tura leza : el 
liombre interroga y Ia naturaleza responde. 
Los juicios formulados acerca de los fenó-
menos naturales no se susteutan cou simples 
argumentaciones, sino con experimentos; no 
con solas razones, sino con heclios, 

«Aunque la naturaleza comience con la 

«razón y termine con la experiencia, nosotros 
A — d i c e LIONARDO — d e b e m o s s e g u i r e l c a -

amino inverso : comenzar por la experiencia 
t y con ella investigar la razón». 

Tau fundamental estima la experiencia para 
descubrir la razón, que no vacila en antepo-
nerla a cualquier argumentacíón por más tri-
vial que parezca. Así, por ejemplo. 

«Si una libra de peso hunde en la t ierra 
«una barra de una onza, dos libras de peso <» 
<tqué efecto harán sobre la misma barra , eu 
«la misma t ierra y en el mismo t iempo?», 
«LIONARDO recomienda: I íaz la prueba», Haz 
la prueba varias veces, décimos hoy. 

Todavia antes, en el siglo X I I I , el más 
luminoso de la Edad Media, el propio ROGEB 
BACON ( 1 2 1 4 a 1 2 9 2 ) y a b a b í a l l a m a d o l a 

atención sobre el critério experimental. Si 
bien es cierto que no babía reconocido la 
supremacia de lo empírico como lo procla-
m a r i a LIONARDO d o s s i g l o s d e s p u é s , ROGER 

BACON reclamó para la experiencia un papel 
predominante, a extremos de consideraria 
como una técnica o un método para el apren-
dizaje inductivo; s o b r e todo, respecto de 
a l g u n a s cuestioues controvertibles por via 
puramente argumentai . 

La observación y la experimentación, como 
factores dei método científico, fueron adqui-
riendo cada vez mayor predicamento por obra 
de aquellos sábios que revolucionaron la ciên-
cia y, con ella, el mundo en que vivimos. 

Usando observación y experimentación, el 
cúmulo de conocimieutos aumentó en forma 
explosiva y quedaron seriamente socavados 
los cimientos de aquel critério de la autoridad 
competente. 

6- Ef drama de Gal i leo . N u e v a cr í f ica a 
la eu lo r ided. 

Pero otra cosa más vino a degradar tam-
bién este critério de la autoridad competente. 
En efecto, por fuerza de circunstancias hu-
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manas (demasiado humanas) ei princípio de 
autoridad competente había pasado a ser, 
simplemente, el principio de la autoridad: el 
poder por encima dei saber ; justificar en vez 
de juzgar. Había nacido la profesión de la 
conveniência; qué cosas debeu decirse, qué 
cosas no deben decirse, cuándo es oportuno, 
cuándo no lo es. Y entonces apareció una 
caterva de intelectuales genuflexos, sumidos 
en falacias deplorables, prefabricando pre-
ceptos afines a ciertas ideologias, que no sou 
sino enmascaramientos de la realidad. 

Con razón había de escribir MARX, que 
«las ideas dominantes en una época, son las 
«ideas de la clase dominante». 

En el mundo contemporâneo, en nuestros 
dias, hoy mismo, están v i g e n t e s muchos 
enmascaramientos, y acaso de algunos de 
ellos no nos damos cuenta todavia* •• 

No vamos a intentar siquiera hacer Ia his-
toria de las mentiras, porque nuestro tema 
es la verdad o el e r r o r ; no la mentira. L a 
mentira es la manifestación contraria de lo 
que se piensa. Pero no liemos de callar un 
elocuente episodio de la Historia de la Ciên-
c i a : e l d r a m a d e GALILEO GALILEI ( 1 5 0 4 a 

1642), una triste lucha de creencias e quizás 
de enmascaramientos. 

GALILEO creyó que no había otro camino 
para descubrir la reaüdad natural, que la 
observación y la experimentación. La Iglesia 
de entonces creia que la verdad absoluta se 
halla en las Escrituras. Sostener una hipóte-
sis que contradijese a las Escrituras y some-
terla a pruebas empíricas, era tolerable para 
el Santo Oficio; pero pretender — como osabà 
GALILEO — q u e e s a h i p ó t e s i s c o n t r a d i c t o r i a 

de las Escrituras fuese además refiejo directo 
de la verdad absoluta, era intolerable para 
la autoridad eclesiástica. Por eso el fundador 
de la ciência moderna recibió pena de cárcel 
por un término que quedó a discreción dei 
tribunal, fue obligado a retractarse y padeció 
el castigo de rezar semanalmente, durante 
tres anos, los siete salmos p e n i t e n c i a l e s . 

Había tenido la temeraria ideia de sostener, 
como verdad absoluta, que el Sol y no 
la Tierra, ocupaba el centro dei sistema 
planetario y, aún más, que la Tierra se 
m o v i a . . . 

Había sido la autoridad simple disfrazada 
de autoridad competente, apoyada en un libro 
considerado como tal. 

LUTERO, em 1539, h a b í a procedido en 
forma similar a la Inquisición, en otra cues-
tión de mecânica celeste. Al emitir un juicio 
s o b r e COPÉBNICO, LÜTEIIO d i j o : 

ísEl loco quiere desliacer todo el arte de 
ala astronomia; mas, como dicen las Sagra-
tídas Escrituras, JOSUÉ ordenó al sol que se 
t de tu viera, no a la Tierra». 

Transcendemos un poco ei nivel de lo anec-
dótico si estas historias nos permiten com-
prender el choque entre el critério de autori-
dad y el critério de la observación y conse-
quente e x p e r i m e n t a c i ó n , Ambos critérios 
fuoron considerados, respectivamente por un 
bando y por otro, como los únicos valederos 
para descubrir la verdad absoluta. A nadie 
se le había ocurrido entonces distinguir entre 
realidad y explicación de la realidad. Plan-
teado el litigio, venció de momento no quien 
poseía a su alcance la verdad, sino quien 
dominaba los métodos de la contundência. 

El critério experimental, en vírtud dei cual 
es verdadero lo confirmado por la experiencia, 
poEee la indudable ventaja de que se apoya 
en el sujeto. Pero, digámoslo sin mayor dila-
ción, no constituye la ansiada panacea. 

Es un critério muchas veces vago y otras, 
equívoco. Hay experiencias mal realizadas, 
mal enfocadas, que inducen al error . 
Tor otra parte, aún cuando se lo limitase o 
definiese con absoluta precisión, el critério 
experimental seria insuficiente. Serviria para 
verificar las verdades de liecho, no las ver-
dades de razón. No serviria, pues, para esta-
blecer las verdades matemáticas; porque no 
son fácticas, como todos lo sabemos. 
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7 . C o n s e n l i m i e n t o un iversa l y sen f ido 
c o m ú n . 

Pasemos rápida revista a otros critérios 
de verdad. 

Según el teólogo y filósofo francês FÉLI-
C I T É — lioBEET de LAMMENAIS ( 1 7 8 2 a 1 8 5 4 ) , 

es verdadero todo juicio confirmado univer-
salmente por la humanidad. 
Es el critério dei consentimiento universal. 
Ahora bien, de inmediato observamos que 

el consentimiento no se logra necesariamente 
en estado de certeza ; las más de las veces 
se funda en Ia opinión mayoritaria. Y debe 
reconocerse, incluso, que el campo sobre el 
cual tiene opiniones la mayoria no es sufi-
cientemente extenso. 

Además, ^por qué lo que puede saberse 
por consentimiento universal no puede saberse 
tal vez individualmente, aun antes de que el 
consentimiento se produzca? La Historia está 
plagada de ejemplos. 

THOMAS R E I D ( 1 7 1 0 a 1 7 9 6 ) y WILLIAM 

HAMILTON ( 1 7 7 8 a 1 8 5 6 ) f o r m u l a r o n e l cri-

tério dei sentido común : 
es cierto todo juicio conforme al sentido 
común. 
Ante todo, aclaramos que este WILLIAM 

HAMILTON es el filósofo escocês, enemigo de 
la matemática ; y no debe confundirse con el 
talentoso inventor de los cuaterniones. Por 
otro lado, dobemos admitir que no sabemos 
bien qué cosa es el sentido común ; que hay 
multitud de casos en que el sentido común 
no es infalible; y que, en general, no es fácil 
distinguir entre hábito y sentido común. Los 
mercadores de la publicidad hacen «mara-
villass con esta confusión, mint iendo. . . 

8- La r a z ó n su f ic ien le de Le ibn i z . La n o 
con l rad icc ión . 

Eespecto de las verdades de razón y sin 
tener en cuenta para nada Io fáctico, es 
famoso el critério o principio de razón enun-

c i a d o p o r GOTTFRIED W I L H E H LEIBÍUZ ( 1 6 4 6 

a 1 7 1 6 ) : 

Es verdadero todo aquello que tiene razón 
de ser o que es la razón de ser de algo. 
He aqui tres ejemplos dei uso que hizo 

LEIKNIZ dei principio de razón ; ejemplos que 
permiten ahondar el alcance y significado 
que le otorgó el filósofo. 

a) La nada no existe. ^ Por qué ? Tiene 
que haber algo en vez de la nada, ya que el 
ser es superior al no ser. 

b) El vacio no existe. En efecto, si el 
vacío existiese habria que hallar la razón que 
determine por qué hay en el universo partes 
ocupadas y partes vacías. Y dicha razón no 
puede estar en el vacío mismo, ya que es 
vacío. 

c) La matéria no es extensión pura. En 
efecto, si fuese solamente extensión, no vemos 
razón alguna de por qué la matéria está en 
el lugar A más bien que en el lugar B. 

Advertimos que el critério de razón es un 
principio metafísico. No es un principio psi-
cológico ; pues nada nos impide formular 
juicios sin razón suficiente. 

CHRISTIAN W O L L F F ( 1 6 7 9 a 1 7 5 4 ) , d i s c í -

pulo de LEIBNIZ, es el inventor dei critério 
de verdad denominado principio de contra-
dicción. 

Es ciertamente verdadero todo juicio que no 
puede ser negado sin conlradicción. 

WOLLIÍF lo consideraba un principio onto-
lógico; pêro posteriormente ha sido tenido y 
enunciado como principio lógico: 

No, a la vez, p y no p (donde p es un 
enunciado•). 

Desde el punto de vista ontológico, el prin-
cipio de contradicción ha sido cuestionado, 
porque — y esto lo sostiene la dialéctica — la 
misma realidad es contradictoria: tesis, antí-
tesis, síntesis, y, dentro de esta síntesis, el 
germen antítótico, indefinidamente. . . 

Desde el punto de vista de los lógicos, el 
principio de no contradicción ha sido inter-



82 G A Z E T A D E M A T E M A T I C A 

preta do antes como axioma evidente por sí 
inismo j después, como postulado convencional 
que sirve para hablar de la realidad. 

9. Recapifulecióri. La coherencia y la 
compatibilídad, La escueta polaca de 
Tarski. 

Se impone a esta altura de la discusiõn, 
un resumen de algunos conceptos que deben 
quedar eu claro. La palabra verdad está 
sujeta a cuatro acepciones principales : 

I o ) Si nos referimos a lo verdadero como 
realidad, estamos tratando Ia verdad trans-
cendental. Y esta matéria pertenece directa-
mente a la Filosofia, especialmente a la Meta-
física. 

2°) Si nos referimos a la verdad en euanto 
se halla en el intelecta, diremos verdad ç/no-
seolôgicá. Àbora bien, la Gnoseologta o teoria 
dei conocimiento, también p e r t e n e c e a la 
Filosofia; pero no pertenece necesariamonte 
a la Metafísica. 

SÍ bien es cierto que preguntar por el cono-
cimiento equivale a preguntar por la realidad 
(y en esta pregunta entra la Metafísica), no 
es menos cierto que vários importantes capí-
tulos de la teoria dei conocimiento (posibüidad 
dei conocimiento, f u n d a m e n t o dei conoci-
miento, f o r m a s de i conocimiento) pueden 
encararse y desarrollarse sin plantear previa-
mente la cuestión transcendente. O sea, es 
posible describir la función cognoscitiva y 
determinar sus propiedades, sin preguntarse 
acerca de la esencia dei conocimiento. 

3o) Si nos referimos a Ia verdad como si 
se tratase exclusivamente de una conformidad 
entre signos, diremos verdad nominal. 

Desde este punto de vista, por ejemplo, 
decir que el enunciado «la nieve es blanca» 
es verdadero, equivale tau sólo a afirmar que 
el signo «nieve» es conforme al signo «blanco» 
Portanto, aseverar que una sucesión de signos 
(un enunciado, una oración) es verdadera o 

es falsa, importa afirmar, respectivamente, 
que existe conformidad o que no la existe 
entre los signos que tornan significativa a 
dicha sucesión. 

L a presunta conformidad entre signos nos 
rememora, por analogia, la tesis de JOACEIM 
(La iVaturaleza de la Verdad), donde se define 
la verdad como una coherencia sistemática. 

La coherencia se refiere a los enunciados 
y no a los hechos, y establece una coparti-
cipación entre cada enunciado y todo el dis-
curso; pero hay que reconocer que la tal 
coparticipación puede existir sobre la base 
de convenciones que no reflejan lo fáctico. 
Por ejemplo, si se ha convenido en que todo 
lo que sube no pesa, el enunciado «el humo 
no pesa» es coberente con la convención. 
Coherente; pero, en otro nivel, no cierto. 

L a condición de compatible que se exige a 
los enunciados de la matemática, equivale a 
una coherencia entre los teoremas y los pos-
tulados; coherencia que dehe ser demonstrada 
pero que, una vez demonstrada, no es garan-
tia sino de sí misma: las afirmaoiones mate-
máticas no reflejan la verdad transcendental, 
sino Ia coherencia sistemática con las conven-
ciones admitidas. 

Los pragmatistas de diverso cuno echan 
mano de la verificación, y creen que ningún 
enunciado puede ser tenido por verdadero si 
no ha sido verificado. Los neopositivistas, 
más sutiles, sostienen que no es posible veri-
ficar enunciados, sino tan sólo es posible 
verificar el significado de las pa labras ; es 
decir, podemos verificar que «aj» es el nombre 
de la cosa x . La verdad nominal. 

4o) Los miembros de la escuela polaca, a 
la cual nos hemos referido brevemente al 
principio de este trabajo, han reconocido la 
enorme dificultad de definir la verdad en 
general o de establecer critérios de verdad 
3nobjetables. 

ALFRED TARSKI se p r o p u s o b a i l a r una deji-
nición satisjactaria de la verdad; entendiendo 
por «Satisfactoria» una definición adecuada 
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y formalínente correcta. Para que la defini-
ción sea adecuada, desiste de tratar la ver-
dad como realidad y se limita a describir 
los caracteres de las oraciones verdaderas, 
porque refiere )a verdad no a las cosas, sino 
a l o s e n u n c i a d o s , c o m o ARISTÓTELES. 

Pero los enunciados, a sua vez, están di-
rectamente vinculados al lengnaje en que se 
expresan ; y algunos enunciados ciertos en un 
lenguaje, son falsos o carecen de sentido en 
otro lenguage. 

Por tanto, la verdad de los enunciados 
está relacionada con el lenguaje específico. 

Un lenguaje especifico es aquél que cumple 
requisitos muy severos, como el de determinar 
sin ambigiiedad el conjunto de palabras signi-
ficativas, el de enumerar sin excepción los 
térmicos indefinidos, ei de establecer las 
regias de definición, eL de explicitar las ora-
ciones que ban de aceptarse como axiomas, 
y el de poner de manifiesto las regias de in-
ferência que serán usadas en el discurso 
correspondiente. 

Estos requisitos reducen a unos poços los 
lenguajes específicos; aunque, no obstante, 
esos poços lenguajes específicos tienen, en 
general, importantes aplicaciones, Así el len-
guaje de la matemática y el de Ia física teórica. 

En disciplinas donde se logra establecer el 
l e n g u a j e e s p e c í f i c o , e n c u e n t r a ALFRED TARSÍÍI 

que puede llegarse a una definición adecuada 
de la verdad de los enunciados permitidos por 
dicbo lenguaje. Pero en las disciplinas cuyos 
lenguajes no son específicos, el mismo pro-
blema resulta vago e impreciso. Aún así, cabe 
en ellos la posibilidad de intentar la solución 
aproximada; es decir, se sustituye el lenguaje 
no específico por otro lenguaje específico que 
dífiere de aquél «tan poco como sea posible», 
y luego se realizan ajustes suces ivos . . . Se 
nota en esto una actitud pragmática: si lo 
cierto no alcanzas, conténtate con lo i dóneo . . . 

Además de adecuada, la definición de ver-
dad, según TARSKI, ha de ser correcta for-
malmente. L a condición de correcta es indis-

pensable para evitar, entre otras cosas, las 
paradojas o antinomias. Por ejemplo, cuando 
me pregunto si la expresión 

yo miento 
es verdadera, no debo quedar enredado en 
una marafia de contradicciones , . . 

El análisis de TARSKI conduce a este re-
sultado : la definición adecuada y correcta 
de verdad de enuuciados tiene lugar sólo en 
el domínio de lenguajes específicos. Pero 
para bablar de verdad de enunciados liacen 
falta dos longuajes : el lenguaje específico de 
lo que se habla (llamado lenguaje objeto) y el 
lenguaje específico con que hablamos dei 
primer lenguage. Este segundo lenguaje se 
llama metalenguaje. 

Todo esto, que implica una larga y prolija 
discusión, constituye la concepción semântica 
de la verdad; en la cual TARSKI y 3u escuela 
vienen trabajando arduamente desde tiempo 
atrás. Su fundamento histórico es la concep-
ción aristotélica; mas los importantes logros 
— hay que saberlo — han exigido delimitar 
el problema originário, retacearlo, encua-
drarlo y precisarlo prolijamente; en parti-
cular, trasladando Ia cuestíón de fondo a una 
nueva problemática : Ia semântica. 

Quien desee enterarse mayormente de la 
tesis de la brillante escuela polaca, haría 
bien en estudiar, por lo menos, el opúsculo 
de A L F R E D TARSKI, La concepción semântica 
de la verdad y los fundamentos de la semân-
tica, Nueva Visión, Bs. As., 1972, donde, 
aparte de una autorizada introducción al 
tema, se mencionan y discuten las principales 
objeciones formuladas a Ia concepción se-
mântica, y se indica la bibliografia más 
adecuada. 

Una de las dudas que se vienen manifes-
tando con mayor frecuencia acerca de la 
concepción semântica de la escuela de TARSKI 
es és ta : ^ L a noción de enunciado verdadero 
es importante en las disciplinas matemáticas? 
^Desempeíia algún papel de valor en la me-
todologia de la matemática? ^ No es acaso 


